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JY\INI5TER.IO DEL EJER.CITO

Vengo en nombrar General de la El Ki:Riatro del Ejército,

segunda brig!lda ~ 'InfaDl!ería de la JULIO DE AJUlANAZ y CRESPO

PARTE OfiCIAL

REALES DECRETOS

Vengo en disponer (¡ue el General
de brigada en situaci6n de primera
reserva, don Lorenzo de la Tejera
Magnin, pase Q la de segunda re
serva, por ha~ cumplido el día pri
mero del corriente mes la edad que
determina _ 'ley de veintinueve de
junio de 'mil novecientos dieciocho.

Dado en Palacio a seis de marzo
de m;l nowc:ientol veintinueve.

ALFONSO

El Mlnl.ro del EJl!rclto,
JULIO DE AaDAKAZ y Cuspo

Veqo en ditpOl1er que el General
de bripda don Luis Gutiérrez Gar
cia, cese en el mando de la cuarta
brigada. de Caballeria y pase a si-o
tuaci6n de primera reserva, por ha
ber cumplido el dfa primero de! co
rriente . mes la edad que determina
la 1ey de veintinueve de junio de tm1
novecientos dieciocho.

Dado en Palacio a. seis de marzo
de.mi1·~ veinti~.

ALFONSO

El Ministro del Ejército,
JULIO DE AJUlANAZ y Cuspo

Vengo en ~ar General de la
cuarta brigada de· C4ballerfa, al Ge
nera! de brigada don Carlos de León
Dórticos, que ac,tua1mente nWJda. la
octava brigada & didJa. Arma.

© Ministerio de Defensa

Dado en .Palacio a seis de' mano
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO

El ·Ministro del Ejército,
JULIO DE ARDANAZ y CRESPO

Vengo en nombrar General de la
octava brigada -de Cabal1eria, a:IGe
nera! de brigada don Francisco Me
rry y Ponce de Le6n. .

Dado en Palsicio a seis de marzo
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO

El Mlnl.tro del Ejército,
JULIO DE AllDANAZ y CUSPO

En consideraci6n a {o solicitado por
el General de brigada D. Juan de
Mime<> Azúa, y !de conformidad con

10 propuesto por la Asamblea de la
Real y Militar Orden de San Her
menegildo,

Vengo en concedede la gran
cruz de la referida Orden, con la
antigüedad kilI día'liieciocho de no
viembre del año anterior en qUe
curxrplió las coodicÍlmes regAmenta
rías.

Dado en Palacio a seis de marzo
de mil novecientos veintinueve. ,

ALFONSO

• Miniltno del E;ército.
JULIO .DE AllDANAZ y Cuspo

novena división, al General de bri
gada don Manuel Danos Medina,
actual segundo Jefe del Gobi:erno mi
litar de Cartagena.

Daldo en Palacio a seis de marzo
de ',mil novecientos veiritinueve.

ALFONSO

El Ministro del ~jército;

JULIO DE ARDANAZ y CRESPO

-
-Vengo en nombrar s~gundo jefe
del Gobierno mililtar de Cartagena,
al General de brigOO¡¡ don Ramón
Varela Jáuregui.

Dado en Palacio a seis de marzo
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO

El Mini.tro del Ell!rdto,

JULIO DE AllDANAZ y GRESPO

\,

En consideración a lo solicitado
por el General de ,brigada D. Ra
món VaTela Jáuregui, y de confor
midad con 10 propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden
de San Hermenegildo. \

& engo en concederle la gran guz
de la referida Orden, con :a a.'1tigüe·
dad del día cuatro de .enero del
corriente año, en que cumplió las con
diciones ·reglamentarias.

Dado en Palacio a seis de marzo
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSd
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RECOMPENSAs
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D. 'M WoIu Clarcla, .... .
materi•.

D. Pedro Anad6a llaJvo. U 1"·
re¡ia¡.¡-w- 1i&er..

CapltaD..

D. Vi:ente Si~es Fábreau, del Ser·
vicio de Aviación.

D. Andrés del Val y Núfies, del Ser
vicio de Aviaci6n.

D. Modesto Aguilera lrIorante, del
Servicio de Aviac:i6n.

Madrid 6 de marzo de 19'!>- - Ar
~

Seftof Capitán general de Baleares.

SC!or Interventor ~eneral del .EjErcito.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. &,.) ha
tenido a bien disponer que el comandaD
te de Infantería D. Joaquin Peris de
Varps, cese en el cargo de ayudante
de campo del General Gobernador mi
litar de Menorca D. DaImiro Rod~

¡uez Pedré, por haber cumplido en di
cho cometido el plazo reglamentario y
nombrar para sustituirle en el referido
cargo al comandante de Artillería -daD
Enrique Femández Sardina; con des
tino en el re¡imiento mixto de Me-
norca. '

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su cQnocimiento y demás efeCltos.
Dios ¡uarde a V. E. muchos ·aftos.
Madrid 6 de marzo de 1929.

AimAxu

Dlrecdón general de Preparacl6D
. ~ Campa11a. .

Señor...

•.JtSTlNO$

eIradu. Ix Sr.~ 1!1 .!teJ' e..
·Dios........> .......

Coroad.

Iec:retará.

ARTILLlmIA

l\E.U.Ei 01\D.ENJi

AYORTl1:ACIONli$

CirCiÚar. Excmo. Sr.: El Re,- (qae
Dios ¡Ulude) ha tenido a bien' dispo
ner se dé Q. la amortización la vacante
de General de brigada, procedente de
Caballería, producida el día 3 del actual
por pase a situación de primera reser
va de D. Luis Gutiérru Garcia, por
ser la cuarta vacante oricinada direc
tamente en dicha escala y procedencia,
en la que existe excedencia.

De real orden 10 digo B. V. E. para
su conocimiento Y' demás efectos. Dios
guarde a V. E. qtUl;hOl afios. Madrid
6 de mar_ ie 1~.

Sdlor...

D. Francisco Warleta M~er, del
rerimicnto de Colta, L

Sefíor...

·C~. 'Excmo. Sr.: Vittas las
instancias promoyidu por los jefes y
oficiales que figuran en la siguiente re
laci6n,re<1acta.1as con arre¡lo a 10 dis
puesto por real decreto de la Presiden·
cia del Consejo de Ministros de 19 de
febrero último y al formulario Que lIC

ñala la real orden de este Ministerio'
·je la misma fecha, y atendiendo a los
informes utal'l'inales y reservados Que
de ellos dan 101 Capitanes lenerales .de
lal primeta, segunda, quinta y s~i
ma regiones, al cursar las referidas
instancias, el Rey (q. D. l.), con arre·
glo a lo dispuesto en el artIculo cuarto
de dicho real decreto, ha tenido 11 bien
disponer el rein¡reso en la elaJa co
rreepondiente del Arma del citacLl pero Circular. ExcmQ. Sr.: Aprobando
sonal, con los beneficios que dl.pone ello propuesto por el Jefe Superior d.
articulo quinto de dicha soberana di.- las Fuerzas Militares de Marruecos '7
posición, confirmáD:1oseles en 10. rnan- por considerar de aplicación li ex
do. y de.tinos que anteriormente ·ejer·cepción primera del _tlculo 59 del ...i.·
clan en 10' que te les dar. a reconocer, gen.e reglamento de recompensll ea
con arrqto .. Ordenanza, surtiendo es- tieD\Po de guerra, el Rey (q. D. g.) ha
ti dilpolici61l efectos adminiltraltivOl, a ten{do a bien conced-er la cruz de pla
partir de 1& rlVitt4 dt Colilimio del ta del Mérito Militar con di.tintivo;·
pre.ente mes. . raje, al .oldado de Artiller{a Esteban

De real ame. lo di,.' a V. lt para Madas Martin, por méritos contraldos
su conocimiento y. demás efectos. Dias' y krvicios prestados en nuestra Zona
guarde a V. E. mucho. aJl.Ds. J4adrid de ProtectoraodiO en Marrueco., durante
6 de marzo de 1~ los períodos cuarto y"Quinto de opera-

ciones, perteneciendo al 1...• regimien-
A-.nuuz to de Artil10ería ligera..

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.'
Dios guarde a V. E. mucho. &.lios:
Madrid S de marzo de 1929-

.ADWU%

T.m.a.~

D. <:&al'. e..u eutol, 'lit" U-
brica de .,-61vora:f de t!iranada.· ,

J). GuiJ1ens,a Adú~~ llIe1 ..~
. t.~a·tHe.

..-

ALFONSO

EXPOSIClON

terio de Def sa

¡.

,.... REAL DECRETO

El~ del EjhdtD,

JULIO DB AaDAXU y CJllW'O

. S&iéoa: El polvorin de San Hip61i
to, de la plaza de Ceuta, que no reúne
condicioM' apropiadas para .1 alma
oenamiento de explosivos, va. a ser
Ilelltinado previal 1a s oportunas
Qi)ra., a 'e.tación telemétrica de Ar
tiUeria; y no lÍendo ya indi.penuble
la zona d~ ailllanliento que para el
referido polvorln asienaba el real de
creto de 2Ó de febrero d~ 1913. parece
conveniente, modificarla reduciendo -:1
espacio, ~n que no .e pueda cons
truir, al indispensable p.a.ra que no
existan obstáculos en las inmediacio
nes que impidan las observaciones
que se realicen desde la estación te
t6U1étrica.. Por ello, el Ministro que
suscribe, de acuerdo con el Consejo
de Ministros, tii:.ne el honor de some
ter a la. aprobaci6n de V. M. el si
piente proyecto de ICliecreto.

Madrid 9 de marzo de 19~.

SalO&:

A Lo ]l. P. de V. K.,

JULIO Da AaOANAZ y CJlU1'O

Y__ tu el lau.-&ñu.'. ~Yisi" 1.16 ·-Vil.
e:tH '. .. careo ele lat._·

.. militar ele la .ctan recióa.
D.a.4o ea Palacio • seis •• mano

.. ~ UT",-tos nÍlltia....e.

............
1ULl8 ~.~ y e.uu.

A propuelta del Ministro del Ejér.
cito, y de acuerdo con el Consejo d~
Vlnistroe,
Ve.n~o en decretar lo si~ente:
Articulo 1.· Queda suprimida la

ZOna d~ aislamiento que para el poi
Tor.In de San Hipólito, de Ceut&; fi
iaba Mi decreto de veintiseis d. fe
brero de mil novecientos trece.

Art. 2." Se establece en lugar de
'la .ona anterior, y como zona prohi
bida a 1& construcción, la comprendi
da entre el polvorln y un rectángulo
cuyos ~os disten diez metros de las
'achadas Norte, Este y' Oeste, y cua
tro metros de la fachada Sur.

Art. '3." Se señalará,' además, nna
;¡¡:ona rectangular, cuyos lados d~sten

4e la .a.nterior !euarenta metr~, en la
:qut no se podri edificar en lo sucesi
~o sin previa autorización, para de
tU'Dlinar las condiciones en que, la
construcción ha de efectuarse.

Dado en Palacio a seis de marzo
~ lIiÜ. Cl"~.*-, ~~tinuevc.

©



D. 0.... 51 '1 de ... ele ,ft9

• la ...mai_ •• Ifmitet - P«tqaI.
ti .pitia 'e E.tado ),(a10r D, Anael
Gonzále& «1 Alba Rubio, actualmente
c. la plantí11a de Comilion.. Geoará
6cal 4e la Peninlul..

De rnl 'orden lo diaro a V. E. pa.
ra l. conocimiento y demás efectos.
Diol auarde a V. E. mucho. atlos.
Wadri4 Si 4. aaarzo 4. lp:;1S).

AJlD,UIUJ

Sefior•.•

lIlÚ .r••t... Di.. parda a V. E. mu
..... ...,. MUrid • 4. mar&o d. 1M-

.. DireáIllr .......
AJrroKro LosADA

Sedar Jefe Superior die lu Fuerzas
Militar.. d. Marrueco..

UCENCIAS

:D. ,...1 .4.. le d1p a V......
ca •• co••cimieat. y .emás electo"
Di•• ~uar4'C a V. E. mucho......
)4a"i. I i. mau. d. 1S/2Sao

AIDANAS

Sefior Capi~n ¡,eneral de 1& .6ptiJlla
re¡i6n.

Señorea Presid'Cnte del Consejo Su
premo d~l Ejército y Marina. lat«
ventar ¡oeneral del Ejército.

Dlrecclón general de Instrucc1óD
Y Mm'n'sb'aclÓD.

"111 ..1íIIItIrIi
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. 8.), por
resolución fecha de hoy, ., ha servido
conferir los mandos que se expresan, a
los jefes, de Infanterla compreodidos
en la siguiente relación.

De real orden lo digo a V. E. S\llr&
su conocimiento y demás efecros. Dios
anude a V. E. muchos afíos. Madrid
6 de marzo de 1939-

Sellares Capitanes generales de la pri·
mera, cuarta, séptima y octava re·
siones. y Jefe Superior de las Fuer.
as Militares de Marrueool.

Scftor Interventor ¡eneral del Ej~rcito.

utACJOIf QUa 1I C1'1'A

CMODtl...

D. Federico Gutt&rea de León, di's
panible en la primera re,i6n, al rtli
mieJilo Tarf&gona, ;08•.

D. Vicente Sánchu: de Le6n DonolO,
del rcaimiento Albuera, 26, • la SODa
d. reclutamiento de Zamora, 37.

\

TeDiente corcmtL

n.Eduardo Sáenz de Buruap Po
lanco, de la Mehal~la Jalifiana de Ye
bala, .. al Grupo de Fueraa Rqulares
Indí¡enas de TetuiD, l.

Madrid 6 de marzo de I~-Ar·
danu. '

-

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el teniente coronel de Infan
tería D. Arturo lruretagoyena Egozcue,
con destino en el regimiento España,
46, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
concederle seis d!&es de licencia por
asuntos propios para París, Burdeos,
pou, Bayonne (Francia), Bilbao y San
Sebastián ,(Guipúzcoa), con arreglo a
cuanto determinan los artículos 47, 64 y
66 de las. instrucciones aprobadas por
real orden de S de junio de 1905
(C. L. núm. 101).

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde" a V. E. muchos afíos. Madrid
6 de marZG de 1929.

:A1lDANAZ

Sefiores Capitanes generales de la ter
cera y sexta re¡iones.

Selior Interventor ¡eneral del Ejército.

-
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D....), le
ha servido concede-r al capit'n de I'!I
fantería, con destino en el Grupo de
Fuerzas Regulares Indígenas ~ Ceu
ta núm. 3. D. Fernando Rama
Cabo, 14cencia para contraer matri·
monio con doda Afdca RaUio V4z
queso

De real orden lo digo a V. E pa
ra IU conocimiento y demás efectos.
Dios Iuarde a V. E. muchos alios.
MIaldlrid 5 d. mano de 1920.

üDANAZ

Señor Jefe !'uperior de la. FueTsas
Militare. de' Marruecot.

SITUACIONES

:VUELTAS! AL SERVICIO

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en 23
del mes próximo pasado, promovida
por el uniente coronel de Infantería
D. Gabriel Riera Alemañy,' de r.
emplazo voluntuio en esas lalas, ..
súplica .de que se le conceda ,la vuel·
ta al servicio activo, el Rey (que
Dios guarde), ha tenido a bien acce
der a: 10 solícitado por el recurrente,
el que continuará en la misma situa
ción hasta que le' corresponda. ser
colocado.

De real orjen 10 di¡,o 'a V. E. pa-
ra su conocimiento y od.emás efectos,
y como rettificaci6n a la de esta fe~

cha . inserta en el D. O. núm. SI. •
Dios gU3lrde a V. E. muchos años.
Madrid S de 'marzo de 1929.

AaDANAZ

SdíQr Capitán genera.! de Baleares.
Señor Interventor general del Ejú

cito.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en a
.del mes actual

t
promovida por el co

mandante de nfanteda D. Prude.
do Durant~'I Sánchez, dilponible vo
luntario en esa re¡i6n, 611 súplica d.
que se le conceda la vuelta al .er
vicio activo, el Rey (q. D. a.) ha
tenido a bien acceder a lo solicitado
por el reocurrente, el que continuar'
en la misma situación hasta que l.
corresponda ser colocado,según pre
ceptúa la real orden de 8 de enero
de 1927 (D. O. núm. 7).'

De rella orden lO' digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efecto•.
Dios guarde a V. E muchoe año••
Madrid 6 de mano de 1920.

AJmANAZ

Exc:ma. Sr.: El Rey (If. D....), ti.
acuerdo eon lo informado por lA
Asamblea de la Real Y :Militar O,....
4e San Hermcllll&ildo, ba teaido • w..,

---_............__..==-II::::i;l _

llce". l' c.l.lIIl1. , Cí1a e......'
ORDEN DE SAN HElU(ENlt.

GILDO

Señor Capítá.n. general de la sexta.
región.

Señor Interventor general ~I Ej&
cito.

,Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en S de
noviembre último, promovida por el te~

niente de Infantería D. Jerónimo Pan
chuelo Alvarez, en, súplica de que el
tiempo que permaneció en la situación 
de disponible, comprendido desde el 9
de diciembre de 1926, hasta firl de mayo
del92S. se }e considere en la de reem
plazo por herido, que en la actualida-di
se .n.cuentra, .1 Rey (q. D. ,.),' de
acuerdo eon 10 informado por el COJi
sejo Su¡>remo d'Cl Ejército y Marina~

le ha servido descstimar, la petición del
recurrente, por ICarecer de .erecb.. a
lo ,ue lOIieita.

DESTINOS PUBt,Iéos

Excmo. Sr.: Por haberse posesionado
del destino p'úblico de guardia munici-

,pal del Ayuntamiento de La Coru~~,
el sargento de Infantería con destmo
oen el batallón de CalZadores de Afrl
ca núm. 16, Antonio Garcfa López. ei
Rey (q. D. g.) ha, tenido a bien dis
poner que el interesado causé' baja en
-.t Ejército, puando a la situaci6tl que
,.r S\la aAoa ¿. lJWlicW le ..rr~,.ni.. '

D.....1 .r.... ~UJlica. Jlltr el
sd.. Kiaistr.der Ejéttite, ,lo dilro
a V••• 'pu8 A ....,..¡..¡...... '1 ....

© Ministerio de Defensa.' .....
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RETIROS

CircuJar. Excmo. Sr.: Por la Presi
dencia de este Alto Cuerpo y con íeena
de hoy se dice a la Dirección general
de )a Deulia y Clases, Pasiyas lo. que
sigue: _.

.. En ,virtud de ias facultades conferi
das a este Consejo Supremo por ley.
de IJ de enero de 1904, ha, acordad'>'
clasificar en la situación de retiraJjo, con '
derecho al haber .mensual que a caja
uno se les señala, a los jefes, oficiales
e individuos de tropa que figuran en :a
siguiente relación, que da principio con
el co~ond de Carabineros, en reserva,
D. DIego Requena Feu y termina. ten
el <:arabínerOl inútil, Manuel Frenero Ji
ménez..

Lo que de orden del excelentisnno se- '
aor Presidente comunico a V. E. pllra
IU conocimiento y efectos. ,Dios guar
de a V. E. muchos atíos. :Madrid 22
de febrero de 1929. .

!I a.-¡ _.._no,
Pl:Dao VDJ)VOO CAlDO

Sdor."

Excmos. Sres. Intendente general 'mu
tar, Capitán general de la octava región
y General Gobernador militar die La
Coruña.

.......
DOCUMENTACIO N

•••
Señor...

. Excmo. ~r.: Este, Consejo SU1lremo, en
VIrtud de las feeúltades que le confiere la
ley de 13 de enero de 19Q4, y eegún acuer
do de 30 de febrero último, ha declarado
a doria Mercedes Pan A,1varez, viuda de~

Illrlento de Ca.ballerla D. Luil Alvarez
Sáiz, 1 como comprendida en el articulo

20 del vigente Estatuto de Clases Pasivas
del Estado, con derecho a percibir cinco
mesadas de supervivencia. en importaDcia .
de 870 pesetas, quíntuplo de las 174 que
de sueldo mensual disfrutaba el causante
al fallecer, -abonámose e'sta suma, por una

DlrecclÓD general de IDst.rucdóD sola vez, ~r :a Intendencia Militar de la
'1 AdmlnlstradÓD. ~va regl6n, que es por doncIe aquél per_

clbla sus haberes.
Dios guarde a V. E. muchos años.

M'adrid 4 de marzo de 1929·
1tI o.-J s.--io.

PEDJl.O VDDUGO CASft8

ea.tt ........ ti, EJtI'CftJ , .......
MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Círtular. ·E]Qcmo. Sr.: De orden
del excelentísimo señor Ministco dd
Ejército, ,los jefes de los Cuerpos,
unida~s, centros y dependencias del
Arma en que sirvan los alféreces de
la escala de reserva compr>endidos en
tre los números 42 y 150, ambos iri
clusive, del Anuario Militar del pre
sente año, (.remitirán a esta sección
antes del 2Ó del eorriente mes, extrac
to de la hoja de servicios deducido
de la matriz con toda eSlCrupulosidad
y exactitud, aju!ltado al modelo que
se insertó a continuación de la circu
lar de esta sección de 28 de septiem·
bre de 1928 (D. O. núm. :114).

Dios guarde a V... muchos año•.
Madrid 6 de marzo de 1929.

.El Di~I~
ANTONiO LosADA

lISN8ICI8IUlS.e la 8ecnUrIa J DIreclcltIeI S .....
de .. lJIiIIerit J .. la cIaa

CeIanleI

C:ODcedec al teniente c:oronel de Cab;..
Dena (fallecido), D. Jesús Gortazar
Aniola, para 101 efectos de dicha Or
den, abono del tiempo que permaneció
como alumno en el Colegio prepara
torio militar de Z.a.ragoza, desde el 15
llIle octubre de 1891, al 2J8 de agosto de
1892.

.De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 5 de marzo de 1929·

,A.1I.DANAZ

Señor Pre'S<Ídente del Consejo Supre
,IDO del Éjército y Marina.

Señores Capitán general de b Slexta
lfegión e Interventor general del
Ejército.

AlJ)A"U

Sefior Presidente de1 Comejo Supremo
,del Ejército y Marina.

Seriores Capitán general de la primera
reJión e Interventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo 00ll :0 informado por la Asam
blea de la Rea1· y Mi1itar Orden de San
Herinenegildo, ha tenido a bien conce&r,
al- comandante de Caballería D. Segundo
Díaz-Herrera y Agujrre, con destino en
ell'egimiento de Húsares de la Princesa
número 19 de dicha arma, para los efec
tos de aquella Orden, a~o de tiempo
ql1epermaneci6 como alumno en la Ata-

• detnia prepara:toria militar de la Habana
(Isla de Cuba), desde primero de septiem
bre de 1893 a fin de junio de 1894, o sean
diez meses.

De rea: orden 10 digo. a V. E. par:;
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos a!ío&. Madrid
5 'de marzo de 1929· •

tle

j

HAB!R nCHA Puto de retldend. de

HOMBJU!S AnDa ~ue~: co es q.e lIdIee etII· ~t_dOlYdel~6a
!!mpIa rres IIde pezar.~lo donde deeeu ce ar.
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D. DI. R...... Peu••••••• ,., cero ea na... Carablueros lIllO OC 1 marzo •• 1m Madrid Paga- fal de' l.~-
durla.. • .... • da YCI_a P.·

• JlIIII~do Ilorredl.• , ..... T. coroad.... Intendencia. 750 00 1 Idem ... 19211
slns ........

BarceIOllL.... Barlle1ona ......1I
» Ma1riae! Oarcla Oarda•••••• ' • ldem ......... Infuterfa •• 7541 00 11ldem ... ~f2ll YaIeJl~a...... YalCllda.........lCO~:.eello.rma..
• LlIIá Aeeftdo OaÍdf:llllO....... Coma.d.Dtel OCet: relerv... ArtIlJeda ••• D) lldem ••• l DL...... N.ftITIl ........

• ltaJll6n SiKbez OiL.......... CapitiD R.. r:'jOlWdiaClvil 450 CM 1 Idem •. , 1925 iM~...... · Mj1...........

• Áadris SeguN Curtero.....
ea id .......

SaboficW lid.' Idem ....... 312 ~ J lebrero.. 1 ~cde ...... AIbuete. .......
• Maulle! Hlir1ado Martfiaez•••• IdemParadlsta c.b.llerfa ••:epl1o Senuo AIeúlir. '" ••• " Sargento.•.•• O1lardlaCiri

247 1 marzo. .. 1 aIeDda•••••• Valenda. •••.•••
275 : 1 ídl!ll1 .•• 1 MA1IIIL..... , Mu.p.. ...... ó.

_1 Icaacel Rap6II ., ........ MlÍ5ico de 1&. ~terfao:. HlI 1 Idem ... 1 ~ .......... Huesca.........
f'JIIDlallo !.omite on......... Idem de 3.&... ldem ....... 7S 5l 1 ídem ." 1 llIa. •••••• Seyilla..........

D.·]uD. Ltdesma SáIcIIcz.•• ,".... O1lardla~• In-(oa.vdlaOYll . I5C 81 I l:IItro••• 1 Ciudad.ReaL.... "

iltil ... : ..... .......
VIetortano Alldrfs Rodrlp...... CarabiIIero In-t~lIeros. -133 M 1 (da. ... 1929 RabM....... : Oc.ron•.•••••••itil........ 11
~ I'reltero Jlma._...... • Ideal ........ 'Il~..... :. 133 ~ 1 idcm .... 1121 ¡scUftI'......., Urida ..........
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